
 

           

 ANUNCIO 7/2013 INCORPORACIÓN    1/1
 

Administración y Prevención de Riesgos Laborales 

Madrid, 2 de julio de 2014 

Proceso selectivo mediante concurso-oposición para proveer quince plazas en 

el nivel 9 del grupo directivo para desempeñar cometidos  de Inspector de 

Entidades de Crédito  

Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 19 de febrero de 2013 

Anuncio 7/2013, de 19 de febrero 

 

NOTA INFORMATIVA: Incorporación 

 

Los aspirantes aprobados con plaza en el proceso selectivo de referencia, de conformidad con 

lo establecido en las bases del mismo, deberán reunir los requisitos previstos en las mismas, y 

mantenerlos hasta que se produzca su nombramiento definitivo, para lo cual deberán aportar 

la documentación acreditativa establecida en el punto 2.3 de las citadas bases en el Centro de 

Atención al Empleado del Banco de España, situado en la segunda planta de Alcalá 48, Madrid 

(de 9.00 a 13.30, de lunes a viernes) antes del próximo día 5 de julio. 

Deberán cumplimentar, además, la declaración de incompatibilidad con el ejercicio de 

cualquier otra actividad, pública o privada, incursa en la legislación general sobre 

incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Con el fin de acordar la cita del preceptivo reconocimiento médico deberán ponerse en 

contacto con el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales-Medicina del Trabajo en el 

teléfono 91-338 6000, antes del próximo día 4 de julio de 2014.  

Por último, se informa que la incorporación al Banco está prevista para el próximo 14 de 

julio de 2014, fecha en la que los aspirantes aprobados con plaza deberán presentarse en el 

Centro de Atención al Empleado (CAE), Alcalá 48, Madrid, a partir de las 9:00 h. No obstante, 

esta fecha de incorporación podrá ser modificada publicándose, en ese caso, la modificación 

mediante la correspondiente nota informativa. 

Para cualquier aclaración pueden ponerse en contacto con el Centro de Atención al Empleado 

en el teléfono 91-338 8000 o por correo electrónico en ATENCION.EMPLEADO@bde.es. 


